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DETERMINACIÓN DEL eONSEJO DEL ITEI~Se s.obresBeel ptesente recurso de revisión,

tode vez que el sujeto obligado realizó actos positivos, dejó i¡ñ maleria el presente medio

deeimPugnación; .aunaao.á ~/ló, se tiene que el recurrente no se manifestó, respecto de /8

nueve información remitida por el sujeto obligado, por lo 'que se entiende su conf9rlT/i~adlácit!!,
con la info/mación que le fIJepuesta 8 dlsposiC;ión.

INCONFORM.IDADDEL RECURRENTE: Seijáló que no se (e entr.egó (a Informaci6h so/i9itada
de mah'llra c.Qmpleta.

RESPUESTA DE lA UTI: Resolvió en sentido. Parcialmente pl'ooedente la solicitud de
inforniaclólI.

SOUCITUD: ¿Cuflntos.la.udoslaborales no.se haiJpagado en .estaadminíslra9ión?

Declaracjón patrimonial.del Director de Planeáción Oesárrollo Ui1Jallo

Bitácora .de áctivídades.del Director de Planeación de la (iltíma semana.

SiNTESIS DERESOLUCIÓN

INtrl IlJ trI QifTFtAASPNtf!;lCJA:
l (hl'D.l~CI\')N PolllliGAoa ~I tK('¡I)
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'Dando rftspuesla 'al oficio en mención, me veo imposibilitado en necer llegar dicha jnformaOl·~.q.:' _
respecto al número uno: no es .Ia facultad de. te-DIrección.General de Eco/ogia y. Ordenamiento
Terrilorial a·m! cargo, saber de los. laudos:y cuantos se han pagado en esta administraciófl,
'mero d. númer:otres» Desconozco de la Declaración patrimonial'del'director de planeación

urbano..allgual de la Bitácora deaetNidades deldireClto~deplarreación.. ,TSie)
'.:" V,llIalla 1>11. Col, ,\mt'i ic.1n, t,p ,4'1 '!í,t), (iu~n"1,,,nf,l,IJI,~CJ,.......",.... Tt·l.tll 11.111 .~~:;

",~..
NICO.- Su soliCitud resulla parcialmente procedente. se hace de Su oonli!Cimlenlola re.spuesla
mitidapor:

i,ecclón Juridica de Puerto Vallara, Jalisco; se le informa la respuesta emitida por la
utor/dad con oficio número ()J/1402)2015; misma que se transcribe a la letra:G "..me permito informar lo siguiente:

, 0eferen/e a: Cuantos laudos no.se nen pagado en esta Administración?J':informo que'son un to/al de 25 LAUDOS ..n(Sic)

Dirección General de Ecologla y Ordenamiento Territorial de Puerto. Vallarta. Jalisco; le
informa la respuesta emitfda por 1autoridad con oficio número. 4375/2015; mlsme q é- se
transcribe a la letra

2_- Met'llante resolución de fecha 07 siete' de septiembre del presente .año, .el sujeto

obligado determino como 'parcialmente procedente. la solicitud de acceso a la
información, manfestande lo siguiente,

"cuantos laudos laborales. no so han pagado:on esta administración?
Declaración patrimonial del director. de planeac/ón desarrollo. urbano'?
Bitácora de activldaiJ.~ efelDirecrord.eplaneación de fa última semana" (Sic)

1.- El dia 02 dos de septiembre del '2015 dos mil quince, el ahora recurrente presentó
solicitud de info.rmaciónvía Si§tema lnfomex, Jalisco, ante la Unidad de Transparencia

de Puerto Vallárta; quedando registrada bajo el folio 01519615. mediante la cual
rMuirió lo siguiente:

A N T E C E O E N T E S:

VISTOS, para résotver sobre el RECURSO DE REVISiÓN número 823/2015,

interpuesto por el solicitante de información .ahora recurrente•.contra actos atribuidos al
suJétoobligado AYUNTAMIENTO·DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, para lo cual se
toman en consideración los siguientes.

Guadatajara, Jalisco, SesiónOrdinaria óorrespondtente al dla 05 cinco de diciembre del
aña.2015 dos mil quinee.- -------- - - - - --- - - - - ,

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 823/2015
~UJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA. JALISCO;
RECURRENTE:
CONSEJERA PONENTE: OLGANAVARRO BENAVIDES.
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~~I dla 18 dieciocho de.septiembre de la presente anualidad, la Consejera Po nte
J.~te su Secretaria de Acuerdos, dicto aoueroo mediante el cual se' tuvo por r, cibido

par. ·su tramitación y seguimiento el expediente 823/2015. el cual fue turna o en la

fecho de expe . ión del acuerdo que se describe, por parte de la Secretaría Eje· ....,.lvB::::.___
¡,lni) 1111),1(pI l\m(.~l'lc.IT".( ,t.·l.llh(}.t~U¡)l-I.I"J,\I\l, IJf'·oCt'i .•"'t'\I( ". lel. \.\11 11.$«1 -,-41

4.- Con feoha 18 dieciocho 'dé septiembre del año en curso, el Secretario Ejecutivo de

este Instituto, emitió acuerdo mediante el cual tuvo por recibido el recuso de revisión
823/2016, en el cual con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 punto 1, fracción

XXII. 91. 93, 95, 96 Y 97.1 de I¡¡¡Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, asl como en contexto con el articulo 36
fracción I del Reglamento interior de este Instituto, se admitió el recurso de revisión en

contra del sujeto obligado dehominado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA,

JALISCO, quien tiene ese carácter de conformidad con el articulo 24.1 fracción XII, de
la Ley de la materia vigente. Asimismo, para efectos del turno y para la substanciación

del recurso de revisión, correspondió conocer sobre del mismo a la Consejera Oiga
Navarro Benavidez, para que formular el proyecto de resolución correspondiente. Por

(

otro lado" se requirió al sujeto obligado en cuestión, para que en el término de TRES

;1 DíAS HÁBILES siguientes a que surtiera efeotos la notlficaoión de dloho acuerdo.
/ I remitiera un informe acompañando sus medios de convicción, en los términos de lo

dispuesto en el articulo 100 punto 3 de la Ley de la materia vigente. Por último, se le

solicitó <.11 sujeto obliqado, proporclonara a este Instituto, un correo electrónico con la
.finalidad de llevar a cabo las notificaciones generadas en el presente recurso.

e

N, .ien contra de no me entregan la información solicitada. por el supuesto señetsao en la fraccló/)
'del articulo 93 de la Ley de Transparencia y ACCesoa la In/ormación P(¡blca del Estado de
Jalisooy sus Muntclplos.-(Sic)

3.- Inconforme con la respuesta otorgada, el dla 15 quince de septiembre del año

20015 dos mil quince, el ahora recurrente remitió via Sistema Infomex, Jalisco. el

recurso de revislón que ahora nos ocupa, mísmo que fue presentado en esa misma

fecha ante la oficiaHade partes de este Instituto, quedando registrado bajo el número
de folio 07387, mediante el cual señalo lo siguiente:

Te-sorerla Municipa/ de Puerto Val/arta, Jaliscq; se " /n~orma qUilla respuest(l emitida por la
'autoridad con' oticto.número TSPV{Y163212015;misma qlle se trenscrtbe ¡¡ la letra

"Al ~esp(icjo, me permito hacer de su conor;imlento que tal como lo establece el Reglamento
Oir¡ánico en sus numerales 1112 y 113 es mliteria del suscrito el m811ejóde los IÍa(OfeS del
municipio. la recaudación de las c9ntrlbucion.es municipales. la cont~bilidaq. los apremiOSy la
cobranza coac.t¡vB¡sic.....Es por elfo qUe en la 'depfJndencia'a mi cargo, no obré)Información tal
como /a so/icita e/ ciudadano ... "(Sic)

RECURSO DE REVISiÓN 823/2015-" itei
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Enprimer término el recurranl'e'solicita cenoeer coéntos laudos laborales no-se han {fa!Jada
en esta'administraCión, en ese tenor la Dirección .1urfdlcacomes» puntualmente que son un
/btal.25 laudos.

En segundo térmIno el recunent« solicila la deolaraci6n patrimonial del director el. .
planeaci6n desarrollo urbano. En ese tenor, es/a Unidad de Ttensperenelecon (echa O e
. eptiembreoe 2015 remitió esta parte de /a solicitud de informaoJÓnpor eompetsnc; ,al
nstítvto de Tr.¡nsparencia e InformaoJónPúbrlC8 de Jalisco, toda vez que et-etticúlo 94 la
ey de Responsab}/idades de los Servidores Públ~ del Estado de JalISCO,señala dive sas
urondades'de recibir las declaraciones patrimomales de IfJSs.ervldorespúblicos Obligad a

. presentarla, no ¡¡s/andoden/ro de elloo el Ayuntamiento de Púedo Val/arta. .--:-\---

, v. \'all ... 3. I 11J.. ( 1;1. I\rnt'l'ÍL .tll ,j ( .1'.441 r,o, ('¡1).trJ,lJ.1i.1f.1 JJIi"c n. \t" ..l.... I j.) i' H li «J .-.1 t
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"uNitb.: En el recurso de revisión 823/2015 el ~ecua:elTlft·manifiesta su inconformidad
loda ve" que la resolución generada al expediente intemo 678/2015 ya que (a Informaeión
a'rgumenta,,la/nformacióh'sbllcllada no.fue,entregada,

$,E!9retari,ade acuerdos .. ernlñó acuerdo mediante le cuaí tuvo por recibido 'el oficio

581/2015, sfgnado por la Jefa de la Unidad de Transparencia y OficiCjliadé Partes del H.
Ayuntamiento de Puerto' Vallarta, Jalisco; el cual fue remitido a través del sistema

Infomex Jalisco el pasado 25'veinticinco de sepüernbra del año en curso: mediante el

.cual el sujeto obligado rindió en tiempo,! forma su informe de contestación res.P'e,~~oal
recurso de revisión de rnértto, en los siguié'ntestérrninos:

6. El dia 30 tr.eintade septiembre de 201.5dos mil quince, la Consejera Ponente ante Su. . .

El acuerdo arit~rior así cerno el deseríte en el punto 04cuatro de Jos presentes
antecedentes fueron notíñcados al sujeto.pb'lIg¡:¡domediante oficio!) CNB/084/2015',via

sistema lnfomex, Jalisco. con fecha 22 veintidós de septiembr-edel·año en curso: en I.a
misma fecha 's,enotificó a la parte recurrente al eorreoeíectrónlco proporcionado para

ese firi, según consta a fojas 13 trece y 14 catorce de I~s actuaciones del recurso de
revlsíón que nos ocupa.

'pe este Instituto. Asirnisrrioy dé conformidad con lo establecido en el·articulo 101de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública del Estado de Jalisco.y sus

Muniéipios y. SO de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales segundo,

tercero, cuarto y demás relatlves y aplicables de los Lineamientos: Generales«en

Materia de Procedimientos y Desahogo dé las Audi~ncias de Conciliado n dentro de los
recursos.de revisión previstas por los artículos 35, punto1 fracción XII, inciso f) y 101,

punto 2 de lél Ley de I~ m{lteri.;;J,se hizo.'del conocimiento de las pártes que contaban

con un término de tres días hábiles a. partir de .que surtiera sus efectos legales la
c;orrespondierite notificación para mánitestar su voiuntad referente ~e-someterse a la

celebración de una audiencia de conciliación, bajo él ap~t«ibimie'ntiJ"queen caso de rió
hacer manifestación álguna al respecto, se continuada con ·el 'trámite ordinario del
presente medlo.de impugnación.

t~'11T'jro.~:;11-IC·~otMH.III~I'" I
~ !1!(~MJ,t;'(lt;·'i¡11t¡a.r.rJ'''_l~r

RECURSO DE R.EVISIÓN 823/2015,~itei



www.i t e l.o r g.m x
"'1 .. I,1

El acuerdo anterior, fue notificado al recurrente el dla 30 treinta de septiembre
urso, a través del correo electrónico proporcionado para ese efecto, según

ja 33 treinta y tres de las actuaciones que integran el presente medio de impugnqclo ,

Por último, se dio cuenta de que fenecido el término otorgado a las partes para que
manifestaran su voluntad para la celebración de una audiencia de conoiltación para

resolver la presente controversia, las mismas no realizaron declaración alguna al

/

respecto, por tal motivo y de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los

Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias
de Conciliación dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el trárnJe

( ordinario del presente medio de Impugnación. ¡/

Asimismo, se tuvo al sujeto obligado adjuntando medios de convicción las cuales

fueron recibidos en su totalidad y serán admitidos y valorados en el punto
correspondientes de la presente resotuclón, Por otra parte, de conformidad con lo

dispuesto por el arttculo 99 punto 1 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios: 80 fracción 111, 81 Y82 de
su Reglamento; se requirió al recurrente a efecto de que en el plaza dé tres días

hábiles contados a partir de aquel en que surtiera efectos la notificación

correspondiente, manifestara si la nueva información .proporclonada por el sujetó
obligado satlsfacla sus pretensiones de intermaclón.

Por /o qua vala la pena realizar las siguientes obsarvaclones ante la falta dé Información
,solicitada: En aste caso se requiere una bitácora de actividades. y si bien es cierto, lisIa
puede S8r generado también puede no serlo" lode vez que' se sol/ci(a un Instrumento qe
organización y no un documento que deba elaborarse de' acuerdo El alguna 'disposiolón
legal, es decir, la forma de organización de les Direcciones en su Interior y el manejo de
cuadrantes, agendas, b;t~ooras,registros, o cualquiet documento de carácter organlzactonal
es de uso opc¡onal para el desempleo de las diferentes ~reas, por Jo que la fa/ta de la
Informaciónsolicitada se encuadra plenamentaJustificada."(Sic)

En aS,etenor, medrante o.ficio 4705115el Olmctor General de Ec%gla y O(de'lsmiento
Territorial manifestó qua .no se cuenta con bitácora alguna de ~ctiv;dades de/ Director de
Planeació'! Urbena, por lo que se va imposibililado an hacer llegar la,información solicitada
por el ciudadano, (Dicho oficio ya fue hecho,de conocimiento,del cludadanc;¡medistn« envto
de alcance)

Finalmente el solicitante requIere /e biMcora ,deectividades del O/tactor de planéación de /a
última semana a lo que en un primer mamen/o, el OileCtor General ,de Ecologla y
Ordenamiento Territorial mediante oficio 4375/15 manifiesta desconocer la bitácora
so/(citada.

Atendiendo a lo anier/or, esta Unidad 'de Transparencia nuevamente a requerir a la
DlrecCiOn'G,eneralde E.celoglay Ordenamie.nleTerritorial s' efecto de que se pronunciara
sobre la existencia o inexistencia de/a misma.

·...snn.:1 t TI':\·.~IV)rrlll~'"
• !,.f.b;q\l/~G¡('o'i!'1I1111(:¡\1,. ,IAlI$cU
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11.-Esfe Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de

/}e.viS.i6n que' nos o.clipa; siendo :sus: resoluciones 9.~naturaleza vinculantes] 'y

!/definitivas, de conformidad con lo dtspuesto por los articulos 33 punto 2, 41 pun,to 1

fraC:í.ónX•.~1 p~nt~ 1 fracción 11 y 102 ~lJnto 1 de la ~e:y:de',ransparencia y Acc~a
la lnformación Publica del Estadode J~hscey.sus MUnlC'lpIOS, 11
111.-Ei sujeto obligado.AYUNTAMIENTO DE PUERT9 VALLARTA, JALISCO, tiene

reconocíoó dicho carácter. de conformidad con el articulo 24.1 fracción XII de la ey de,

Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública ,del Estado .de .Jañsco y

5';0';0'

Asimismo, los articulos 4° y 9' de la Constltuclón Pollfiea del Estado de Jalisco,

consagran ese derecho, siendo 'el Instituto ce Transparencia e Información Pública de

Jali~CO,un órgano constitucional autónomo con personalJcjc!djurldica y patrimonio
propio, encarqado de garantizar tal derecho,

1.-El derecbede acceso a la información púólioa es un derecho humano consagrado en

el artículo 6° de la Constituclén Pplitita de. los Estados Unid.osMexicanos, mismo que

contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en el ámbito de sus

respectivas eompetencias, respecto. del ejetctcio del 'deracho de acceso a la
información pública.

CONSIDERANDOS:

Una vez integrado el ·¡:ires,eJíteasunto, se procede a su t~soluciór) por parte del
Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, en los
términos de los siguientes

7.- Gon fecha 08 ocho de' octubre. del añoren curso, la Consejera Ponente ante su

S§lcretáriade Acuerdos, emiti6 acuerdo a través del cual oi6 cuenta de que el dla 30

treinta de septiembre del año en curso, se notificó al reeurrente dentro del presente

tramite, el contenido del.acuerdo emitido en esa misma fecha, en el que se le concedió
el 'término de tres días há.biles para .oue manifestara si la nueva informacíón

proporcionada por el sujeto oblígado satisfacía sus preteosiones de Información;' sin

émbar:gp, feneéido el plazo otorgado' al recurrente. éste no efectuó- manifestación
alguna al respecto.

..... " T.I ~.;;:- 'C;.t.
, fllr)"H'4f:II'IOoj""l!IU>C ... :;'; , lrW
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"Enpn¡ner términq el recurrente solié/ta conoeet cuántos' laudos laborales no se ,hanpagad e~

esta administracióf.l. en ese tenor la Dirección Jurídica 90ntesta ountustmeme que son un ~
25 laudos...

En..seguhdo término él redurriinte soliplta la decla ólóñ .'Blrimonial.del director ,de I neacíón

3esarrollo urbano. En ese tenor, esta Unidad de Trensperenel« con fecha"03 de Septi bre de

015. remitió est» perte de la solicitud de información por competencia al Instit:UM>'-L!_

, V.III",· I.J Il e,JI Amcric",,,.,·c.1 '.'14' (>(1,CUJr)<tIJ),.r,I. 1"1,,,", "\(',1' " • T"". '111 ¡It \1' •- .".

Al respecto, el sulsto oblígado' a través de' su informe' de contestaclén al re'cUJSOde
revisión que nos ocupa, señaló lo siguiente.;

El agravio del ahora recurrente consiste en que el sujeto 0bligaqo no le entreg'ó la
información solicitada.

VII.- Con fund¡j'mento en lo dispuesto por el articulo 99,1 fracción IV de la Ley de
'Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de J<)li'seo.y sus

Municipios. se SOI;3RESEEél presente recurso de revisión atentos a las si~uientes
consideraciones:

VI.- De' lo manifestado por la parte recurrente en este procedimiento, se analiza la
causal señalada en el artículo 9·3 punto 1 fracci9n 111de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en
negar total o parcialmente el acceso a información pública no clasificada como

confidencial o reservada. Advirtiéndose que sobreviene una causal de
sobreseimiento corno se expondrá mas adelante.

V.- El pres.énte recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna vía Sistema

Infomex; Jalisco.y ante la oficialía de partes de este Instituto con fecha 15 quince de

séptiémbrs del año en curso, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95 punto 1,

fracetón I de.la Ley de Transparericla y Acceso.a fa Infólmaclón Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, toda vez que la resolución impugnada' fue nctíñcada al

solicitante el día 1,0 diez de septiembre del presente año, por 10 que se determina que
el medio de impugriacipn fue interpuesto en tiempo y forma,

IV.- la. personalidad de la parte promovente quedó acreditada, al ser éste el solicitante

de la informacign.,de conformidad con lo dispuestoenet numeral 9~ punto 1, fracción I
de la Ley de Transparencia y Acceso.a la Información Pública del Estado de Jalisco y

SI.jSMunicipio?y 74 dél Reglamento de la referida Ley de la materia.

RECURSO DE REVISiÓN 823/2015
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De lo manifestado por el sujeto obligado en su informe de Ley, se estima que realizó
actos positivos (lo que implica un hacer del sujete obligad.olde manera tal que dejó sin

¡materia el agravio; esto es así, toda vez que, en cuanto a la primera de las

interrogantes de la solicitud de acceso a la información; el sujeto obligado reitero la

respuesta al recurrente; en cuanto a la segunda pregunta fundó su determinación de

incornpetencia para poseer la información, toda vez que no es la instancia idónea para

captarla, yen cuanto a la tercer interrogante realizó nuevas gestiones ante el áre,p/_

generadera de la informac~ón;como resultado de I~Smismas, el área inter~a se~. ó
que no contaba con una bitácora, de lo cual fue notificado el recurrente con fech 25

veinticinco de septiembre del año en curso, a través del correo electr nico
proporcíenadopara ese fin, según consta a foja 31 treinta y uno de actuaciones.

la y de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del Estado de Jalisco

\, V.;all.t u 1311 (di. t\nH'l'iC"~1"dt f',oJJ I f!I~, c.;u.1tJ,IIIII,n,I.I.¡I¡..c.". ,lt';¡u •• "., \j ~h11 -'~~li
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Transparencia e información F>úbficade Jeüsco; toda vez que el etticúto 94 de la Ley de

Respons¡;¡pllidades de los Servidores Públic.os del t;stado de jalisco, señala diversas.

autoridades de reCibir las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos obligados a
presentarla, no estando dentro de e/los el AyuntamIento de Puerto Val/arta.

Finalmente el soucñerue requiere la bitácora de 8.0tividadesdel pirector de P{aneacjón de la

últim'8 semaha a lo que en un primer momento, el Director General da Ecologia y
Onienemiemo Territorialmediante oficio 4375/15 manifiesta desconocer la bitácora solicitada,

Atendiendo a lo emerior, esta Unidad de Transparencia nuevamente a requerir a la Dirección

General de Ecologílil y' Ordenamiento Territorial a efec.to de que se pronunciarcasobre la
existencia o inexistencia de la misma.

En ese tenor, mediante oficio 4705115 el Director General de Ecologla y OrrJenamienlo

Territorial manifestó que no se cusm« cqn. bitácor(l alguna de actividades del Director de

Planeación Urbana, por lo que'se ve Imposibilitado en hscer I/egar le informaolÓnsolicitada por

el ciudadano. (Dicho oficio ya fue hecho de conocimiento del ciudadano mediante envio de
alcance)

Por lo que vale la pepa realizar las siguientes observaciones ante la falta de Información

solicitada, E:neste caso se requiera una bitácora (le actividades, y sí bien es cteno, és/a puede

ser generada también puede no serlo, toda vez qua se sollcfta un instrumento de organización

y no un documento que deba elaborarse de acuerdo a alguna disposición legal, es decir, la

forma de organización de las Direcciones en su Interior y el manejo de cuadrantes, agendas,

bitáooras, registros, o cualquier documento de carácter organlzaoional es de uso opcional para

el dasemplao de las difarentes áreas, por lo qua la falla da la información solicitada se

encuadra plenamente justificada. "(SIc) (Lo.subrayado es añadido)

~'S.mufODE~~,,ICJ,,
t l"'~ .. PVN.-tCAnt ~1<$(!:Q
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resultaron adecuados.

SEGUNDO.· Con fundamento .0 lo "p,esto. por~ .'rt'Oti'O 99.1. fracción IV,<le" l.~3 ransparencia y Acceso a la. Infel(TnaclonPublica del Estado de JaliSCO,se'

'.'.' _" rt ,1 I ti'. l ~JI. -\""·tH',,n., (' ,Pa.!..!1(In t.riJ;nfaf.tl"td ,.,r~.. ·....·..It. .. 1,·j '1 \11h ,-.,

PRIMERO.- la personaltcad y carácter de. las partes, la competencia del Inst'·· fa de,
Trartsparenela e lntorrnaoión Pública del Estactqde Jalisco y el ti'~mit~ lIevap. a qaPR

, , '

Por lo tanto, 90n fundamento ,en lo ,dispuesto por los articulos 6° dé la Constitución
PoH!ica de los Estados Unidos Mexicanos, 4· párrafo tercero y 9° de la Constitución

Poíitica del Estado Libre y Soberano, de Jaliscó, 10. 2°, 24, punto 1. fracción XII, 35
punto 1, fracción XXII, 91, 92,9.3,94,95 punto 1 fracción 1, 96, 97, 9~, 102 Ydemás
relativos y apñcables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P-úblioadelj"'. 'e Jaüsco Y'"' Munlclpios: esle """ej. determlna 'os slquíentes p""1OS

I RESOLUT VOS'

Cabe señaíar, que.la consecuencia dél sébreselrnlentó del presente recurso,de,revisión,

es-dejar las cosas en el estado que se encontraban antes de la Interposición del,medió
de, impugnación, lo que implica que no se, ha entrado al estudio de fondo del acto

'emitido por el sujete>obligado,

Es lrnportante mencionar, que medianfeacuerdb dé 'fecha OS 00110de octubre ae lá

presente anualidad' la Consejera Ponerüe dio cuenta de que con fecha 30 treinta de
septiembre de.lano en curso, se notificó al recurrente,el contenido del acuerdo emitido

en esamisma fecha, a fin de que manifestara si la nueva información proporcionada per

el sujeto obligado satisfacía sus pretensiones de información; sin embargo una vez

fenecido el plazo otorgado al recurrente, éste no eféctuó manifestación al~juna ai
respecto; tal situación implíca que al no manifestarse en relaclén ,a la nueva

'información se entiende tácitamente conforme cerita misma.

IV. Que el sv/elo obligadO modifiq,l,iela ~ollfi;ión impugni,lda o ''fe.allceac,/r;;spos/tivef¡;.
C[etorm« qué quede' s,iñ lfifé,cto'o' ~tlfi.ri~.'e(re.cursQ: Cuando. S6 lrale:,de ,entrega de,
In;or-maclón,el recurren/e'deberá marifestar su conformidad.

1; Son cau,ssles de s'obresiilmleJ;ttQ(J,e!recutso.ae ¡e,Visi6n:

Articulo 99. Recurso de Revisión -' SObreseimiento

nasnf'UtcO!-r..........,,.,~ t.u.
E~rr.3OCAtfE_JAL'SCO
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA ReSOLUCION DEL RECURSO DE REVISiÓN
823/2015, EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL OlA 05 CINCO DE DICIEMBREDE 2015 DOS MIL QUINCE,
POR EL PLENO DEL CONSEJO DEL INSTlTUTO DE TRANSPARENCIA E INF.ORMACIÓN PUBLICA DE
JAlISCO, MISMA Q\JECONSTA DE 10Diez FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE,-CONSTE.----.-
RIRG

Miguel Ángel He na dez Velázquez
Secretario Ejecutivo

/. /~
c:.C:=F::=-·~~-J-·--:;.l.:G?-r -n~"r~11.ranc,sc7o.aVI ~ onza .va eJo

Cons. Jer Cludadlt o

,

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información
Pública del Estado de Jalisco. ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe,

Notifiquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del articulo 102'de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

TERCERO.- Se ordena archivar el asunto como concluido,

SOBRESEE el presente recurso de revisión, de conformidad a los argumentos

establecidos en el considerando VII de la presente resolución.

RECURSO DE REVISiÓN 823/2015


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

